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pítales que reconoce á su favor el tesoro 
público.

Dado en Caracas á 3 de Feb. de 1838, 
9° y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la 0 a de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.— El s° del S. José An/jel Frei
ré.—El diputado 8° de la C‘ de R. J u 
lián García.

Caracas Feb. 8 de 1838, 9o y 28o—Eje
cútese.—El Vicep. encargado del P. E.— 
Carlos Soublette.— Pov S. E.—El 8o de E° 
en los DD. del I. y .Ia Diego Bautista JJr- 
lianeja.

310.
Decreto de 8 de Febrero de 1838 supri

miendo los cantones nombrados Pilar y  
Caura en las provincias de Barcelona y 
Guayana.
El Senado y Ca de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que la mas adecuada división de los 
cantones influye sobro manera en su bue
na administración y régimen interior ; y 
2o Que las diputaciones provinciales de 
Barcelona y Guayana han solicitado la su
presión de los cantones Pilar y Caura, pol
la absoluta falta que tienen de hombres 
capaces para desempeñar debidamente los 
empleos concejiles, y la administración de 
justicia: teniendo presente el informe del 
Poder Ejecutivo eu que convieue en la 
utilidad de la supresión, decretan.

Art. I o So suprimen el cantón Pilar 
en la provincia de Barcelona y el cantón 
Caura eu la de Guayana.

§ único. Las parroquias del primero 
deberán agregarse : la del Carito al can
tón San Mateo, y las de Curataquiche, 
San Bernardino, P ilar y Caigua al de la 
capital de Barcelona. Todas las que com
ponen el segundo se agregarán del mismo 
modo al cantou capital de Angostura.

Dado en Carácas á 6 de Feb. de 1838, 
9° y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la Ca de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.—El s° del S. José Angel Frei
ré.—El diputado s° de la Ca de R. Julián  
García.

Sala del Despacho, en Carácas á 8 de 
Feb. do 1838, 9o y 28°—Ejecútese.—Car
los Soubletlc.— Por S. E.—El s° de E° eu 
los DD. del I. y J a Diego Bautista Vrba- 
neja.

311.
Resolución de 13 de Febrero de 1838 per

mitiendo al general en jefe Josc Anto
nio Páez aceptar una espada del Rey de 
Inglaterra.
El Senado y C* de R. de la R1 de

Venezuela reunidos en Congreso; vístala 
comunicación de S. E. el general en jefo 
José Antouio Páez, de 5 del corriente, en 
que solicita el permiso que prescribe el 
artículo 214 de la Constitución para acep
tar el presente que le ha ofrecido S. M. 
el Rey de la Gran Bretaña; y conside
rando:

Que aquel Soberano al hacer esta públi
ca manifestación del aprecio que le mere
cen los servicios que ha consagrado á las 
instituciones de su patria, el Ciudadano 
Esclarecido de Venezuela, ha acreditado 
también su adhesión á la República y á la 
consolidación y triunfo de su sistema” polí
tico, resuelve.

El Congreso presta su consentimiento 
para que el Ciudadano Esclarecido, gene
ral en jefe José Antonio Páez, acepte la 
espada que le ha presentado el Rey de la 
Gran Bretaña, por medio de su ministro 
público Sir Robert Ker Porter, y declara 
que los sentimientos que han guiado á 
S. M. B. al dar e3tn prueba de aprecio y 
amistad á tan distinguido servidor de Ve
nezuela, son dignos de la estimación y gra
titud nacional.

Dada en Carácas á 10 do Feb. do 1838, 
9o y 28o—El P. del S. José Joaquín Frei- 
tes.—El P. de la C  de R. Juan Nepomu- 
ceno Chaves.—El s° del 8. José Angel Frei
ré.— YA d ipútalo s° de la C° de R. Julián  
García.

Sala del Despacho en Carácas á 13 d e 
Feb. de 1838, 9o y 28o—Ejecútese.—Car 
los Soublette.—Por S. E.—El s° de E° en’ 
los DD. del I. y J° Diego Bautista Urba- 
neja.

3 1 2 .
Ley de 21 de Febrero de 1838 reformando

la de derechos de puerto de 1833
JV° 155.

(Reformada por el jV° 379.)

El Senado y C1 de R. de la R1 de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. I o Son derechos de puerto :
I o Los que corresponden á los capita

nes de puerto, y son tres posos.
2o Los de anclaje, que son doce pe

sos.
3° Los de tonelada, cuya cuota es de 

cincuenta centavos por cada tonelada de 
veinte quintales que mida el buque.

4o Los de entrada, que son cuatro pe
sos. En el puerto de la Guaira se cobra
rá ademas por derecho de entrada un me
dio por ciento sobre el valor de las factu
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ras de todo lo que se importe del extran
jero.

5° Los de patente de sanidad, que son 
dos pesos. Al facultativo que haga la vi
sita se satisfarán tres pesos.

0° Los de práctico, que son seis pe
sos por cada pió que calen los buques en 
Angostura y Maracaibo, cuando dichos 
empleados los guien desdo las bocas 
del Orinoco, y desde la Barra hasta el 
puerto ó punto de su destino.

Art. 2" Están sujetos á los derechos 
establecidos cu el artículo anterior, todos 
los buques nacionales ó extranjeros que 
proceden de puerto extranjero, y se excep
túan :

1° Los buques de guerra, paquetes ó 
correos nacionales ó extranjeros.

2“ Los que por avería efectiva y com
probada entren con el solo designio de 
recorrerse en los astilleros déla República, 
siempre que no introduzcan ni extraigan 
carga alguna.

3o Los que entren de arribada forzosa, 
siempre que no descarguen mercancías ó 
efectos.

Art. 3® Están libres de los derechos es
tablecidos por esta ley, los buques proce
dentes de los puertos de la República, me
nos en los casos siguientes.

1° Cuando excedan de treinta tonela
das, pues entonces pagarán doce centavos 
por cada tonelada de exceso.

2° Cuando procediendo de puerto apes
tado sean visitados por médicos de sanidad, 
en virtud de orden de la autoridad com
petente, pagando entonces la cuota esta
blecida en el número 5° del artículo 1°; y

3° Cuándo toman práctico en la boca 
del Orinoco, ó en la Barra de Maracaibo, 
pagando entonces seis pesos por este dere
cho, cualquiera que sea la calacion del 
buque.

Art. 4° Los referidos derechos se co
brarán á la entrada de los buques no ex 
ceptuados, en esta forma : los que corres
ponden á los capitanes de puerto por es
tos mismos empleados : los de anclaje, en
trada y patente de sanidad, por los adminis
tradores de rentas municipales; y los de 
toneladas y prácticos, por los administra
dores de aduana, como correspondientes ni 
tesoro.

§ único. Los derechos de anclaje se 
aplicarán exclusivamente á sostener los 
hospitales de leprosos ó lázaros; y el Po
der Ejecutivo dispondrá lo conveniente 
para que estos fondos se inviertan precisa
mente en proporción al número de enfer
mos que exista en cada hospital de la Re
pública. Los de patente de sanidad y en
trada, á la reparación, mejora y limpieza

de los puertos, muelles y cárceles públi
cas^ y los de prácticos al pago de los suel
dos de estos individuos.

Art. 5° Son facultades de los capita
nes de puerto:

I a Expedir en papel del sello 5“ los ro
les á los buques nacionales que hagan el 
comercio extranjero ó de cabotaje cuyo 
valor costearán los interesados ; y 

2* Usar de las falúas de las aduanas 
para hacer las visitas y para las otras aten
ciones de su empleo.

Art. 0“ Los gobernadores y demas au
toridades civiles expedirán las patentes de 
sanidad y las licencias do navegación, las 
cuales ademas llevarán el pase del jefe 
militar de la plaza, si lo hubiere, el del 
administrador de aduana, y el del admi
nistrador de rentas municipales, para sa
ber si se han satisfecho los derechos esta
blecidos por esta ley sin necesidad de otra 
formalidad, para que el buque pueda veri
ficar su viaje.

Art. 7" Se deroga la ley de C de Mayo 
de 1833.

Dada en Caracas á 19 de Feb. de 1838, 
9° y 28".—El I*, del S. José Joaquín Freí- 
fes.—El P. de la Ca de R. Juan Xepomu- 
ceno Chaves.—El s°del S. José Angel Freí- 
re.—El diputado s" de la Ca do R. Julián  
García.

Canicas Feb. 21 de 1838, 9° y 28“.—Eje. 
cútese.—Carlos Soubletle.—Por S. E. el 
Vicep. encargado del P. E. Guillermo 
Smith.

313.

Decreto de 9 de Marro de 1838 aprobando 
el tratado de amistad, comercio y nave
gación con las Ciudades Anseáticas de 
27 de Mayo de 1837.

(Este tratado terminó por haber declarado 
el Poder Ejecutivo su voluntad de ter
minarlo conforme al mismo tratado; 
y aunque en 31 de Marzo de 18fi0 se 
proyectó un nuevo tratado, no es ley de 
la República, porque si bien lo aprobó el 
Congreso de ella, no lia sido cangeado 
por fa lta  de aprobación de la otra parte.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso: visto el tra
tado de amistad, comercio y navegación 
firmado en la ciudad de Canicas el dia 27 
de Mayo de 1837 entre los plenipotencia
rios de Venezuela, y las Ciudades Anseá
ticas de Hamburgo, Bremen y Lubeck, 
debidamente autorizados por sus respec
tivos gobiernos, el cual á la letra es como 
sigue:


